
 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintidós (22) de marzo dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2022-00228-00 

PROCESO  ORDEN DE APREHENSION   

DEMANDANTE   RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO      

DEMANDADO SERGIO LEON ALZATE POSADA 

DECISION  INADMITE SOLICITUD  

 
Se inadmite la presente solicitud de aprehensión de vehículo para que la parte 

demandante en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo: 

 

1.  Se sirva allegar el historial del vehículo de placas JOS 844 actualizado, a 

fin de verificar la titularidad del bien y la inscripción de la prenda a favor 

de la solicitante. Art. 467 del C. G. P.  

2. Se servirá indicar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 

el correo electrónico de la demandada para efectos de notificación, alle-

gando la evidencia correspondiente, es decir, las comunicaciones remi-

tidas a este (inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020) para efectos 

de notificación. 

 

Para representar a la parte demandante se le reconoce personería a la abogada 

CAROLINA ABELLO OTALORA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

LC2 
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